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LEY Nº 048/2012 

LEY DEPARTAMENTAL DE LA ASAMBLEA 
DEL PUEBLO GUARAN! A.P.G. ITIKA GUASU 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA, 

DECRETA: 
LEY DEPARTAMENTAL DE LA ASAMBLEA DEL 

PUEBLO GUARAN! A.P.G. ITIKA GUASU 

ARTICULO 1.- (OBJETO). La presente Ley tiene por objeto declarar y reconocer 
dentro del calendario histórico del Departamento de Tarija, al 23 de marzo de 
cada año como fecha de Fundación de la Asamblea del Pueblo Guaran! A.P.G. 
ITIKA GUASU. 

ARTÍCULO 2.- (RECURSOS FINANCIEROS). Se Autoriza al Órgano Ejecutivo 
Departamental de Tarija, a programar los recursos económicos necesarios 
anualmente con destino a la protección, conservación, preservación, difusión y 
revalorización, del patrimonio cultural, histórico del pueblo Guaraní A.P.G. 
ITIKA GUASU. • 

ARTÍCULO 3.- (ADMINISTRACIÓN). Los recursos económicos serán 
administrados por la Dirección Departamental de Pueblos Indígenas Originarios, 
en coordinación con el Directorio del Pueblo Guaraní A.P.G. ITIKA GUASU. 

Remítase al órgano Ejecutivo Departamental para su promulgación y publicación. 

Es dada en Ñaurenda, a los veintitrés días del mes de marzo de dos mil doce 
años. 
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DEL DEPARTAMENTO DE TARIJA 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 
Tari¡a - Bolivia 

LEY Nº 048/2012 

LEY DEPARTAMENTAL DE LA ASAMBLEA 
DEL PUEBLO GUARANI A.P.G. ITIKA GUASU 

Por tanto la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Departamento de Tarija. 

Palacio de Gobierno del Departamento de Tarija, a los doce dias del mes de abril del ar'\o dos mil doce. 

FDO. LINO CONDORI ARAMAYO, Grover Pereyra Castrillo, Walter Morales Grimaldo 

qrorJer c. Pere.yra as trillo 
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